
ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por línea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

ün la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEICIA DELCOmOE MIÍHSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D- g-), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta dei 6 de Abril de 1911).

NuM. 1.025.

' '■ ;■ ■ ■ le 111 .
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBCULAB NÚM. 41.

El día 1.® del actual desapare
ció del domicilio pateruo que lo 
tiene eu el pueblo de Torrescár
cela, eijoven de 17 alios Esteban 
González Rodríguez, cuyas señas 
se citau al final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
referido joven, procediendo á su 
detención y ponióndole à mi dis
posición para ser restituido á su 
familia.

Valladolid 6 de Abril del911.
£i Gobernador, 

gbixifl Slwj 5»á-
Señas.

Edad 17 años, de 1*500 metros 
de estatura, viste americana y 
chaleco de pana clara, pantalón 
de Jpaño negro, boina negra y 
botas blancas.

MimMcmsii.
niNOTO Sí ugnu.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Las atenciones 
personal y material de Instruc
ción primaria so satisfacen por 
el Tesoro desde 1.* do Enero do 
1902, en virtud do lo dispuesto 
en el artículo 13 de la ley de 
Presupuestos do 31 de Diciembre 
anterior, con cargo al presupues
to de gastos ¿el Estado, habiendo 
quedado, desde entonces, supri
mido, en consecuencia, el pago 
directo por los Ayuntamientos.

Al propio tiempo se suprimió 
por el artículo 23 de la citada 
ley, la facultad que entonces 
tenían los Ayuntamientos de im- 
poDor recargos sobre la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y 

j ganadería, estableciéndose en su 
j lugar el aumento de un 16 por 
1 lOOde la expresadaContribución, 
1 para atender al importe de las 
3 nuevas atenciones que pasaban 
j al presupuesto del Estado, y dis- 
1 poniendo que la diferencia en 
3 mas ó en menos entre el importe 
j del nuevo recargo y las obliga

ciones de personal y material de 
primera enseñanza, consignadas 
en el presupuesto municipal del 
corriente año, se disminuirá ó 
aumentará al cupo de Consumos 
respeotivodecada Ayuntamiento.

Ño ofreció duda la aplicación 
de estos preceptos, mientras las 
obligaciones de personal y ma
terial siguieron siendo las mis
mas que las consignadas en los 
presupuestos municipales de 1901, 
à que expresamente aludía el ar- : 
tículo 23 citado, pero posterior- 
mente creyó el Estado conve- ¡ 
niente mejorar la enseñanza ■ 
primaria, aumentando sus con- I 
signaciones de personal y mate- í 

rial, así como establecer enseñan
zas nuevas con remuneración es
pecial, y desde entonces vienen

1
 resistiéndose las Corporaciones 
municiraies á soportarlos aumen
tos acordados exclusivameute por 
voluntad del Estado, fundándose 
en que la ley de Presupuestos de 
1902 establecía que la diferencia 
abonable á favor ó en contra de 
los Ayuntamientos, había de es- 
tabhcerse en relación con el im- 

j porte da las obligaciones de per- 
j sonál y material de primera ense- 
J ñanza, consignado en el presu
puesto municipal del año 1901, 

1 no habióndose logrado el cobro 
1 regular de dichos aumentos, y 
1 habiendo llegado á crearse una 
j situación difícil por la natural 
1 acumulación de las cantidades 
■ con que muchos Ayuntamientos 
! aparecen en descubierto.

j La cuestión parece resuelta 
1 para el porvenir por la ley de 

Presupuestos del corriente año, 
puesto que autoriza al Gobierno 
para aumentar los sueldos míni
mos de los Maestros hasta 1.000 
pesetas anuales, subordinando 
tal medida á la circunstancia de 
que «los recursos del Tesoro lo 
permitan»; de donde se deduce : 
que es el Tesoro el que ha de so
portar este nuevo aumento, tra
zando la disposición una iínea 
de conducta aplicable á cuantos - 
descubiertos no hayan sido aun 

‘ satisfechos y que representen ‘ 
compromisos que excedan del ? 

' límite cuantadivo en que so halla- 
; ba encerrada la obligación duran- j 
te el ejercicio de 1901. ?

En su consecuencia, parece 
justo y equitativo que desde el 
año actual se entienda que los 
záyuntamientos han quedado exi
midos de estas obligaciones, y 
que se otorguen á los que se ha
llan en descubierto facilidades 
para el pago conforme á la legis
lación vigente,

Con tales fines,
S. M. el Rey (q. D. g.j, se ha 

servido re.solver:
l.” Que los Municipios sólo 

abonen al Tesoro, para el soste
nimiento de las Escuelas de 
primera enseñanza que deban 
correr á su cargo, según la legis
lación vigente, las cantidades 
que satisfacían directamente por 
este concepto el año 1901, al pa
sar talos atenciones á figurar en 
los presupuestos generales de la 
Nación; entendiéndose que todos 
los aumentos que desde ahora se 
hagan para las atenciones de 
primera enseñanza, quedarán, 
desde el año actual, á cargo ex
clusive del Estado, y

2.® Que para el page de los 
atrasos por atenciones de primera 
enseñanza hasta 31 de Diciembre 
de 1910, podrán acogorse los 
Ayuntamientos á los beneficios 
concedidos en la disposición 8.“ 
de las especiales contenidas en 
la ley da Presupuestos dictada 
para el año actual.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1911.—Cobian.—Se
ñor Interventor general de la 
Administración del Estado.

(Saeeta del 2 de Abril de 1911.)

ílWffilO DE LA MBÍOACIOI.

BEAL ÓBDEN

limo. Sr.: Con anterioridad á 
la publicación del Real decreto de 
15 da Noviembre de 1909, resta
bleciendo en toda su pureza la ley 
Municipal de 1877, éste Minis
terio, con el Consejo del Institu
to de Reformas Sociales, exigió 
constantemente, al tramitar las
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ÔÔ4 7 de Abril de 1911

instancias de los Ayuntamientos । ladea para crearías en dicho día 
en solicitud de una declaración j sin la autorización del Gobierno, 
oficial confirmatoria de ferias y j que la otorgará cuando lo estime 
mercados de carácter tradicional | oportuno, mediante justificación 
para los efectos de la ley del Des- | de la necesidad y conveniencia 
canso en domingo, las más am- | do establecerías»:
piia.s y verídicas informaciones, j Considerando que si bien, tan- 
con el objeto de demostar plena- ! to dicha Real orden, como el últi- 
mente dicho carácter y evitar j mo apartado del artículo 9." del 
subterfugios contrarios á los fines i Reglamento de la ley del Desean
do la Ley mencionada, no permi- | so, como disposiciones de carácter 
tiendo, por consiguiente, en do- | administrativo emanadas del Po- 
mingo la celebración de ferias ó | der ejecutivo, se hallan compren- 
mercados cuyo carácter tradioio- j didas en la derogación que con-
nal ó consuetudinario no se de
muestre de una manera evidente, 
sin ofrecer género alguno de du
da, así como tampoco las de nue
va creación que no sean autoriza
das por el Gobierno, previo el 
oportuno expediente en el que se 
acredite la necesidad ó la conve
niencia de establecerías.

Desde la publicación del refe
rido Real decreto son varios los 
Ayuntamientos que,alamparodel orden legal las mismas razones 
párrafo 2.° del artículo 1.® de di- que sirvieron de fundamento à la 
cha disposición, se han conside- j citada Real orden de 12 de Mayo 
rado con faloultad bastante para de 1906, y al último párrafo del 
crear nuevos mercados, apoyan- 1 artículo 9.® del Reglamento para 
dose en peticiones colectivas de | la aplicación de la leydel Descan- 
industriales y CámarasdeComer- so en domingo, pues declarar lo 
cío. ! contrario equivaldría á la com-

Esto ha planteado una verda- j pleta anulación de lo prevenido 
dera cuestión legal, dando lugar j por la ley mencionada, bastando
al propio tiempo à diferentes pro
testas contra los nuevos merca
dos.suscritas por representaciones 
obreras, dependientes de comer
cio, industriales y comerciantes de 
las mismas localidades y aun de 
los pueblos circunvecinos, quie
nes al observar la coincidencia de 
escogerse, invariablemeute para 
la celebración de dichos mercados 
el día del domingo, consideran 
ficticia su necesidad, y juzgan ‘ glamento en el citado artículo, y 
tales acuerdos como un medio de 1 siendo indudable que las ferias y 
burlar los preceptos reglamenta- g mercados deben ser consideradas
rios de la Ley de 3 de Marzo de j como comprendidas en la prohi-
1904:

Considerando que subsiste en 
el orden legal las misma razones 
que sirvieron de fundamento al 
ükotamen que la Comisión per
manente del Consejo de Estado 
emitió en 9 de Marzo de 1906; y 
teniendo en cuenta que en el 
apartado primero do la parte dis
positiva de la Real orden de 12 
de Mayo del mismo ario, que se 
dictó de acuerdo con el referido 
dictamen, se declaraba «que el 
articulo 72 de la ley Municipal 
ha sido modificado por la ley dei 
Descanso, en cuanto se refiere 
al establecimiento de ferias y 
mercados en domigo, careciendo 
ya los Ayuntamientos de facul- 

tiene el Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1909, no varía por 
eso el aspecto de la cuestión plan
teada, toda vez que tiene su ori
gen en una Ley posterior á la 
Municipal, cual es la del Descan
so en domingo, á cayos preceptos 
no pueden afectar los del men
cionado Real decreto:

Considerando que, por consi
guiente, subsisten también en el 

para ello el acuerdo general de los 
| Ayuntamientos creando ferias ó 
1 mercados en domingo:
1 Considerando que el precepto 
i general establecido por la Ley de 
j 3 de Marzo de 1904, en su ar- 
| tículo 1.", es el de la prohibición 

■ de trabajo en domingo, sin más 
1 excepciones que las taxativameu- 
J te en ella consignadas, y cuyo 
1 desarrollo se encomienda al Re

bición, en primer término, por
que implican un trabajo que se 
realiza en dicho día, y ensegundo 
lugar, porque al exceptuar el Re
glamento algunas de ellas en el 
último párrafo del número 2.” del 
artículo 8.°, es demostración evi
dente de que el principio general 
que el legislador ha establecido 
respecto de las misma es el de la 
prohibición:

Considerando que la Ley de 3 S beal obden oiboul^b.
de Marzo de 1904, no ha mermado | En cumplimiento delodispues- 8 Ingenieros industriales*.
las atribuciones que concede á los 1 to en la Ley de 27 de Diciembre | 2.’ Las demás clases de Inge- 
Ayuntamientos el artículo 72 de i último, i nieros y Doctores ó Licenciados 
la ley Municipal, más que en lo í S. M. el Rey (q, D. o-.) ha teni- « ^^^ Ciencias Físicas, con título 
que se refiere al establecimiento i do á bien disponer se oiga á las 1 J^i^n^ preferidos dentro

- 1 , . ®, g de cada grupo los que demues- i de Mercados y Ferias en domin Juntas Sindicales de,los Colegios | tren, por medio de sus escritos 
ge, puesto que aquéllos, en uso de j de Corredores de Comercio y á las | ó por los cargos que hayan de-

su competencia legal, pueden es- » 
tablecerlos si lo estiman conve- j 
nientes á los intereses de los pue- j 
blos, en cualquier día de la sema
na, exceptuando el domingo, 

i y teniendo en cuenta que en la 
; citada Real orden de 12 de Mayo 
í de 1906, se expresa que «la regla 
1 general de la Ley de3de Marzo de 
| 1904 es la prohibición del trabajo

en domingo; que el permitirlo, | 
j por razón de ferias ó mercados, ¡ 
1 constituye una excepción á esa | 

regla, y que en toda excepción 1 
de la regla general hay que inter- | 

¡pretar las Leyes con criterio res- j 
trictivo, para no caer en el absur- i

s do de convertir ia excepción en | nos indicados. Dios guardeá V, S.
regia, desnaturalizando una 
otra»:

Considerando, además, que 
se anulase por el Real decreto 

y

si 
de

15 de Noviembre de 1909, el pre
cepto del artículo 9/ del Regla
mento para la aplicación de la 
ley del Descanso, se haría desapa
recer por completo la excepción y 
se llegaría á la consecuencia de 
que en domingo no podría per
mitirse el trabajo ni con ferias ó 
mercados ni sin ellos:

Oído el Consejo de Estado, y 
vistos los artículos l.°de la Ley I 

de 3 de Marzo de 1904 y 9.°,22,30 | 
y 31 del Reglamento de 19 do j 
Abril de 1905 para la aplicación j
de dicha Ley,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer que, no obstante 
el Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1909, deben prevalecer las 
disposiciones contenidas en el úl
timo párrafo del artículo 9." del 
Reglamento de 19 de Abril de 
1905 y en la Real orden de 12 de 
Mayo de 1906, que,fijaron la in
terpretación recta de la ley refe
rente al Descanso dominical, en 
relación con las atribuciones de 
los Ayuntamientos respecto á la 
celebración de ferias y ¡mercados- 

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Diosguar- 
de á V. I. muchos afios. Madrid, 
30 de Marzo de 1911.—,lZozzso
CasiriUo. ■Señor Subsecretario o
de este Ministerio.

(Gaceta del 4 de Abril de 1911.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Cámaras Oficiales de Comercio, 
sobre lo dispuesto en el artículo 
4/ de la mencionada Lay, á fin 
de poder fijar el número de indi
viduos de que se han de compo
ner aquellos Colegios.

En su consecuencia, se servirá 
V, S, dirigirse á las Corporaciones 
de la índole indicada que existen 
en esa provincia, con objeto de 
que formulen los oportunos in
formes, los cuales deberán ser re
mitidos á este Ministerio, por 
conducto de V. S., antes del día 
16 del mes de Abril próximo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y á los fi- 

muchos años. Madrid,30de Marzo 
de 1911.—Gasset.—Señor Gober
nador civil de la provincia de... 

(Gaceta del l.° de Abril de IdU).

MINISTERIO DE FOMENTO.

1 BEAL OBDEN.

Í
llmo. Sr.: Resultando vacante 
la plaza de Verificador de conta
dores de agua de la provincia de 
Málaga, por haber sido nombrado 

el que la desempeñaba para el
cargo de Verificador de contado
res de gas de la misma provincia:

Visto el artículo 142 de las 
Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de verificación 
do contadores de agua:

Considerando que según esta 
disposición el cargo de Verifica- 
dor ha de proveerse por concurso, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do à bien disponer se anuncie el 
concurso en la Gaceta de Ma
drid, para la provisión de la pla
za de Verificador de contadores 

j de agua de la provincia de Mála- 
í ga, con arreglo á las disposicio- 
| oes vigentes.
S De Real orden lo digo á V. I. 
í para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos aüos. Madrid, 20 de 
Marzo de 1911.—Gasset.—Señor 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de 

contadores de agua se proveerá 
por concurso, aieniéndose á las 
siguientes coudicioues de prefe
rencia:

1.® Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitetos é
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sempeñado, su especial compe
tencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran indivi
duos que reúnan las condiciones 
anteriormente expuestas, se abri
rá nuevo concurso entre Ayu
dantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas, .

Soncondioiones indispensables 
para tomar parte en el concurso:

1/ Ser español y mayor de 
edad.

2 .* No haber cesado en otro 
cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

3 ." Estar en plena posesión de 
de jos derecho civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legali
zada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión do las causas por 
qué ceso en los cargos públicos 
d esem peñados.

Certificación del Registro Cen
tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.

Para tomar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en las Secretarias 
de los Gobiernos Civiles de las 
provincias de su residencia, den
tro del plazo de quince días, á 
contar desde la fecha de la publi
cación de este concurso en la 
Gaceta de Madrid.

Los Gobernadoras remitirán 
dichas solicitudes al Ministerio 
de Fomento, en los tres días si
guientes al en que termine dicho 
plazo.

(Gfuceta del 4 de Abril de 1911.)

laeram inwa.
NüM. 1.012.

IjaiiteiiiieiO ""

GRAN MERCADO
DE

TODA CLASE DE GANADOS
LOS LUMES DE CADA SEMAMA

INÁÜGURÁCIÓMOHHM MES

I>RBMIOS

En cada día de mercado se otor
garán los siguientes:

Ganado Vacuno, tres premios 
de ciento, cincuenta y veinticin
co pesetas.

sea dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Boecillo 4 de Abril de 1911.—■ 
El Alcalde, Cesáreo Ortega.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Fresno el Viejo
Langayo 
Peñafior 
Villafrechós . 
Zaratan

Núm. 1,023.

Igarza les.

Terminado por los representan
tes del gremio el repartimiento 
de consumos del año actual, se 
halla expuesto al público en 
la Secretaría do este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales podrá ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean opor
tunas.

Marzales 5 de Abril de 1911. 
—El Alcalde, Lucinio Alonso.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

NuM. 1.010.

Roturas.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio y presupuesto de 1910, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, contados 
desdo la inserción de este anun
cio ea el «Boletín oficia!» de la 
provincia," para que durante ellos 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo deseen, y presen
tar las reclamaciones que creye
ren pertinentes; no admitióndose 
ninguna pasado dicho plazo.

Roturas 4 de Abril de 1911. 
—El Alcalde, Mariano Sanz.

NÚM. 1 008.

San Martin de Valbení.

Terminado por la Junta muni 
cipal repartidora el reparto gene
ral del impuesto de consumos, de 
este término municipal para el 
corriente año de 1911, ha acorda
do la misma que se exponga a! 
público por término de ocho días, 
á fin do que los contribuyentes 
puedan hacer las observaciones y 
reclamaciones tanto por escrito 
como verbales que consideren 
justas, las cuales serán resueltas

Ganado Caballar y Mular, 
tres premios de ciento, cincuenta 
y veinticinco pesetas.

Ganado Asnal, dos premios de 
cincuenta y veinticinco pesetas.

Ganado Lanar, dos premios de 
cincuenta y veinticinco pesetas.

Ganado de Cerda, dos pre
mios de cincuenta y veinticin
co pesetas.

Los premios del ganado lanar j 
serán adjudicados á la mejor pía- j 
ra, teniendo en cuenta la canti- í 
dad de cabezas, calidad ó igual- | 
dad de las mismas. |

El ganado vacuno se situará 1 
en el llamado Pradillo de San Se- ! 
bastián. i

El caballar, mular y asnal, en ? 
la plaza do la Victoria.

El lanar y de cerda, en la parte < 
de cañada entre la Iglesia de la { 
Victoria y la calle del mismo 
nombre.

El Exorno. Ayuntamiento no ' 
cobrará arbitrio alguno á los fe
riantes y estos podrán depositar 
sus ganados gratuitamente en , 

i cualquiera de los locales siguien- 1 
: tes: 1

Antiguo parador de Rioseco ; 
(Paseo del Muelle). 1

Ribera conocida por El Guano ; 
(Plaza de la Victoria). 1

Posada de Mariano (SlTrapero) 
(Arco de Ladrillo). ' 

Valladolid l.’do Abril de 1911. 
—El Alcalde, Cesáreo M. Ayuirre. 
—P. A. idel E. A., El Secreta
rio, R. Zaragoza.

Num. 1.020.

Boecillo. i
1

Para que la Junta pericial de ; 
esta villa pueda proceder en su i 
día á la confección del apéndice 
al amarillamiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es
te distrito municipal para el año i 
de 1912, se hace preciso que to- ' 
dos los contribuyentes así veci- 
nos como forasteros que hayan ¡ 
sufrido alteración en sus rique- 
zas, presenten relaciones dupli
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaria de Ayuntamien
to, durante todo el corriente mes 
de Abril, á las que acompañarán 
por lo que se refiere á las rique
zas rústica y urbana, los docu
mentos justificativos de la ad
quisición y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos 
reales á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas, ad
virtiendo que transcurrido que 

por dicha Junta, reunióndose al 
efecto en la Casa Gonsitorial el 
día siguiente en que termino el 
plazo antes indicado.

Sao Martin de Valbení á 3 de 
Abril de 1911.—El Alcaide, Ce
lestino Martin.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

j LISTAS dé los seriores Concejales 
! y cuádruplo número de mayores 

oontribüyenfces qué tienen dere- 
chó a votar compromisarios para 

à la eleccioñ de Senadores, foi'ma- 
das en cumplimiento de le que 
previene él artículo 2-5 de la Ley 

1 de 8 de Febrero de 1877.

j Llano de Olmedo.

Concejales.
D. Anastasio Gómez Sanz

> Juan Goíizalez Vicente 
j > Manuel Galan Sanz

I
> Jenaro Vicente Gómez
> Mariano Lopez Yagüe

í » Tomás Miguel Moñoro
i Mayores contribiiyentes.

I
 D. Quintín Monedero Vara

» Francisco Minguela Abuja
> Lope Puras Puras
» Teódulo Perez Velasco

| > Próculo Sanz Rincón

I
> Nicolás Rincón García
> Evaristo Hernández Gonzalez
> Valentin Puras Gay
» Juan Gómez Gómez
» Félix Catalina Caraballo

1 » Pedro Sanz Benito
1 > Longinos Morejon Martin
j > Julián Puras Gay
• » Mateo Gonzalez Aragón
1 > Quiterio Perez Molina
1 > Alberto Gonzalez Martin

1
 » Julián Gómez García
> Ricardo Gonzalez Lázaro
> Pablo Vicente Muñoz
> Víctor Martin Sanz

| » Saturnino Lázaro Martin
! > Pedro Gonzalez Sanz
I » Francisco Vicente Gómez
! » Domingo Ramos Diez

j Melgar de Abajo.

| Concejales.
1 D. Moisés Merino Alonso
| > Eustaquio Mazariegos Crespo

!
> Isidoro Villalba Gutiérrez
» Melchor Gallego Martínez
» Atenógenes Rodríguez del Pozo

« > Juan Herrero Redondo
» Florenciano Blanco Redondo

1 Mayores contribuyentes.
1 D. Gabino Villalba Gutiérrez
1 > Agape Mazariegos Fernandez
| » Cosme Blanco Labrador
i » Dionisio Redondo Valdaliso 

Pedro Mazariegos Melero
» Pablo Fernandez García
» Esteban Rodríguez Raposo
» Eustasio Rivera Escudero
» Juan Villalba Gago
> Anfiloquio Castellanos Raposo
> Cayo Fernandez Raposo
» Atilano Calvo Gutierrez
» Cándido Raposo Fernandez
» Martin Redondo Rodríguez
> Pedro Martínez Santos
» Nicolás Rodríguez Pablos

MCD 2022-L5



àoô 7 de Abril de 1811

D. Fausto Perez Redondo
» Estiques Argüello Perez
» Angel Mazariegos Melero
> Antonio Castelleinos Raposo 
» Sergio Perez Fernandez
> Vicente Estébanez García 
» Valentin Fernandez García 
» Miguel Fernandez Raposo 
» Santiago Argüelles Perez 
» Gerardo Villalba Rodríguez 
> Juan Fernandez Raposo 
» Cipriano Polentinos Villalba

IiŒontealegre.
Concejales.

D. José Izquierdo Juárez
» Nicolás Martin Martin
» Gregorio Martin Sánchez 
» Victoriano Martin Rodríguez 
» Moisés Martin Palacios
» Tomás Izquierdo Juárez
> Pedro Blanco Serrano 

Mayores contribuyentes.
D. Santiago Izquierdo Aparicio 

» Juan Francisco Cubero Cacharro 
> Tomás Sánchez Sánchez
» Luciano Martin Herrero 
» Mariano de la Fuente Carrión
> Filiberto Sánchez Cubero 
» Juan Martin Martin
> Isidoro Ramos Izquierdo
» Mariano Valiente Rodríguez 
» Segundo Blanco Serrano 
» Roman Valiente Rodríguez 
» Juan Valencia Salamanca
> Gregorio Martin Gijon
> Pedro Escribano Valiente
> Mariano Palacios Sánchez
» Manuel Polo Sánchez
> Donato Serrano Bajo
> Pedro Izquierdo Juárez
> Luciano Martin Sobrea
> Julián Peinador Meneses
» Jorge Rodríguez Rueda
» Nicasio Sánchez Martin
> Mariano Gijon Fei'radas
> Victoriano Herrero Serrano
» Maximiano Martin García
* Baldomero Gonzalez Lobato 
» Alejandro Astorga Valiente 
» Claudio Rodríguez Martin.

Nava dei Rey.
Concejales.

D. Enrique García Fernandez
» Felipe Virumbrales Ruiz
» Andrés Flores Pascual
> Sandalio Santiago Rodríguez
» Basilio Pino Pino
» Victoriano Perez García
» Hilario Sánchez Campos .
» Cándido Juan Pino
» Lucas Cruzado García
» Felipe Pino Gonzalez
» Eladio Santiago Rodríguez
» Benito Rodríguez Matos
» Patrocinio Duque Monroy
> Agustín Ossorio Lopez

Mayores contribuyentes.
D. Francisco Perez Alvarez

> Dionisio Arias Bayón
» Juan Alvarez Labastida
> Eladio Diez Castreño
» Agapito Gutierrez Carral 
» Joaquín Arias Bayón
» Lorenzo Cuadrillero Pino 
» Sebastian Delgado Juan 
» Carlos Delgado Juan 
» Manuel Hidalgo Fernandez
> Federico Carbonero González 
» Benito Santiago Santiago 
» Nector Rico Santos
» Fernando Moyano Montoya 
» Manuel Bobo Rubio
> Andrés Campo Pino
» Modesto Alvarez Rodríguez
» Aurelio García Cavilan
? Emilio Alonso Perez

D. Gregorio García Hernández
> Antonio V. Sánchez
> Mariano Descalzo Monje
> Francisco García Quijada
> Andrés de la Fuente Martin
> Florencio Perez Castreño
> Gumersindo Crespo García
» Sergio Pino y Poio
> Pedro Descalzo Burgos
> Mariano Duque García
» Mariano Alaguero García
» Arsenio Estevez Gil
> Alario Juan Alonso
» Clariso Alonso Hernández 
» Serapio Martin García
> Valentin Cantalapiedra Velasco 
» Pedro Santiago. Juan
> Antonio Diez Hernández
» Pablo Burgos Cruzado
> Manuel Rodríguez González
> Saturnino Rodríguez M^ato»
» Manuel Palazuelos González
> Mariano García Cavilan
> Gonzalo Gonzalez Calan
> Paulino Campo Diez
» Juan Campo Martin
> Enrique Duque Monroy
> Ildefonso Pino Gonzalez
» Nicanor Santos Alonso
» Ciriaco Descalzo y Monroy
> Manuel San Miguel Moraleja 
» Sixto Burgos Descalzo
» Florentino Perez García
> Vito Mangas Casasola
> Benigno Zarzuelo Diez
> Justo Campo Pino

San Pelayo. 
Concejales.

D. Celestino Medrano Rodríguez 
» Salvador Fraile Gallego
> Emiliano Sánchez Bonis
> Gonzalo Gonzalez Rodríguez
» Juan Velasco Marcos
> Eladio Cerrón del Barrio 

Mayores contribuye7ites.
D . Pedro Hernández Martin

> Mariano González Rodríguez
> Pablo Comez Rodriguez
> Nemesio Primo Hernández
> Teodoro Valsero Bueno
» Francisco Rodríguez Cabañas
> Sabas Velasco Negro
> Daniel del Barrio Comez
> Cirilo Hernández de la Madrid
> Melitón Rodríguez Navarro 
» Antonio del Caño y Gaño
> Leonardo Hernández Perez
» Lorenzo Casas Martin
> Agustín Gonzalez Rodríguez 
» Abdon Rodríguez Alvarez
> Quintín Pastor Gonzalez
> Leonides Gonzalez Rodríguez
> Bernardo Rincón del Moral
> Lorenzo Primo Sierra
■> FrancisooRodriguez Herrero 
» Jacinto Gómez Rodríguez
» Estanislao Hernández Perez
> Gregorio Prieto Sierra

’ > Luciano del Barrio Gómez 
Santovenia. 

Co ncejales.
D. Miguel Andrés Rueda

» Basilio Alvarez Manrique
» Mariano Collantes Chico
> Félix Nuñez Ruiz
> Mariano Paredes Casal
> Eustaquio Pintado Sánchez 

Mayores contribuyentes
D. Alfonso Gocho de las Moras

> Bernardo Noriega Lopez
> Nicolás Chico García
> Angel Cornejo Caballero
> Agustín Castañeda Yerro
> Bernardino Diez Manuel
> Félix Diez Añares
> Pedro Concellón Trapote

D. Saturnino García Cuerdo
Í > Segundo Toquero Noriega 
{ » Gregorio Garrido Alcaide
5 » Eloy de la Torre Guillen

» Cesáreo Noriega Guillen 
| » Faustino Perez Gonzalez
; » Juan Blanco Recio

» Vicente Merino Antolinez
* » Cipriano Paredes Paredes 
j » Mariano Vázquez Solache
1 » Segundo Pintado Sánchez 
| » Rafael Rodríguez San José 
5^ » Marcelo, Rodríguez Alcalde 
1 > Constantino Rodríguez Campo 
î > Manuel Blanco Ontiyuelo 
! » Félix Escudero Gutiérrez

Juzg^ados de primera instancia
5 ^é instrucción. 
। Náu. 1.026.

| VALLADOLID.—PLAZA.

| 3B1DIOTO.

1 Doa Gualberto Ulloa y Peraan- 
| dez, Juez de primera iastancia 

del Distrito do la Plaza do esta 
Ciudad do Valladolid.

Por el presente se anuncia la 
1 muerto sin testar de D. Mariano 
3 Negro Cuesta, do cincuenta y 
1 tres años de edad, soltero, ex Se- 
1 oretario, hijo de D. Bruno Negro 
§ y do Doña Saturnina Cuesta, ya 
1 difuntos, natural y vecino do la 
| villa de Laguna do Duero, en la 
i cual fálleció ol diez y nuevo do 

Julio do mil novecientos diez, 
1 habióndose reclamado su heren- 

i’ cia por sus hermanos do doble 
vínculo D. Galo y Doña Gregoria 
Negro Cuesta, en expediente al 

1 efecto incoado en solicitud de 
que se los declaro herederos abin- 
testato de dicho causante; y so 
llama á los que se crean con igual 

i ó mejor derecho, para que com
parezcan en esto Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días.

Dado en Valladolid á cinco de 
Abril de mil novecientos once. 
—Gualberto Ulloa.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.

95-

Jaz^ados municipales.

Núm. 997.

VEGA DE VALDETRONCO.

Don Antonio Ramos Gómez, Juez 
municipal de Vega de Valde- 
tronco.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador do la propiedad de 
este partido y en cumplimiento 
à lo preceptuado eu la regla 2.*, 
párrafo 2.° del art. 393 do la ley

1
 Hipotecaria, so ha devuelto á este 
Juzgado el testimonio de un ex
pediento posesorio, incoado á ins
tancia de D. Antonino Moran 
González, vecino do Astorga, 
para inscribir á su nombro la 
finca siguiente:

Una casa sita en el casco do 
IVoga da Vaidetronco y su calla 

dal Arenal, señalada con el nú
mero sois, que linda por la dere
cha según se entra en ella coa 

| otra de Marceliana Cañedo, por la 
| izquierda con otra de Manuel 

1 García y espalda con eras titula
das del Pozo Nuevo, raido una 
superficie de trescientos veinte 
metros.

En su virtud, he acordado citar 
por medio del presente ydar vista 
de dicho expediente á los heredo- 

Iros do D. Manual Mayor Rodrí
guez, para que dentro del tórmi- 

1 no de diez días, aleguen lo que 
j estimen pertinente á su derecho. 
| Dado en Vega de Vaidetronco 
j á tres de Abril de rail novocientos 
| once.—El Juez municipal,, An- 
1 tonio Ramos.—El Secretario, Vi- 
1 coate Gómez.

1 M onuic.
j -—

1 NüM. 996.

Artillería de Campaña.—6.* 
j Regimiento montado.

j Existiendo en este Regimiento 
1 dos plazas vacantes do herrador, 

dotadas con el sueldo anual do 
mil doscientas pesetas, derechos 

j pasivos y demás que concedo la 
| legislación vigente, se anuncian 
| las oposioioues á fin de qua los 
1 que reúnan las condiciones que 
i para ocuparías so exigen por el

Reglamento de 21 de Noviembre 
de 1884 (G. L. núm. 381), del 
cual podrán onterarsa ea cual- 

1 quier Regimieato ó dependencia 
militar, dirijan sus instancias al 

¡ Sr. Coronel de esto Cuerpo hasta 
| ol día 30 del actual, acompañan

do los certificados que acrediten 
su personalidad y conducta, ex- 

j pedidos por Autoridades locales, 
así como el de aptitud do los 

1 Cuerpos, establecimientos ó em- 
! presas particulares en que hayan 

servido.

1
 Valladolid 4 de Abril de 1911. 
—El Comandante Mayor, Maria
no Lorenzo.

VALLADOLID.

i 1 '^PñEÑTA DEL HOSPICIO PROVINCiAt
Palacio de la Piputacrio
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